
hiciere,  será oído y guardará  ju s t ic ia ,  pero  en su r e 
beldía , p ro s e g u i r á  en la causa como si estuviere  p re 
s e n t o ,  sin reas c i ta r l e  ni llamarle  hasta sentencia defi
n itiva inclusive,  y  tasación de costas si las hubie re ,  y 
los autos q u e  so pro veyeren  y  demás diligencias que 
en la causa  se h ic ie ren , se notificarán en los estrados 
de esta a u d ie n c ia  q u e  desde luego le señalo, y  le p a 
r a rá  el mismo perjuicio que si en su persona se hi 
cie ran y  notificaran ; y  para  que llegue á noticia de 
todos y del susodicho, mando fijar el presente .

Dado en Potes  á 4 4 de Marzo de 4 8 5 4 . = J o s é  de la 
Vega y  Concha.— Por mandado de S. S ,  Domingo Pé
rez uO' CcliS.

D. Pedro  Lucas Gállego, Juez  de Hacienda en co
misión de la provincia de Zaragoza.
;>'< Por el presente  se l lama , cita y  emplaza á Clem en
te O l iv a n , vecino de P i n ta n o , pa ra  que se presen te  en 
este t ribunal á contestar á los cargos que le resultan  en 
causa contra  el mismo y  otros sobre aprehensión de dos 
caballerías m en ore s , 1 6 paquetes de géneros, un a  esco
pe ta  y  dos c a n a n a s , en los términos de Pintano, pues si 
asi lo hiciere se le oirá en justicia, parándole  en otro caso 
el perjuicio á que hubiere  lugar.

Dado en Zaragoza á 21 de Marzo de 1 8 5 4 .— Pedro 
L. Gallego.— Por su ,m a n d a d o ,  Francisco Higueras.

D. José Luis de U n a m u n o , Juez de pr im era  ins
tancia  de esta ciudad de Medina de Rioseco y  su p a r 
tido.

Por  el presente  se cita y  emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes, tanto vinculados como 
l ibres ,  que en término de Villalba del Alcor p e r te n e 
cían á Anselmo de Diego Sánchez, na tura l  del mismo 
p u e b lo , y  que falleció en el hospital militar de Valla

dolid el dia 22 de Febrero  úl t imo, para  que en el tér
mino de 3o días, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  del Gobierno, se presenten en este 
juzgado á deducirlo en el juicio fo rm a d o  con motivo del 
fallecimiento intestado del A nse lm o , parando á los mo
rosos el perjuic io  consiguiente.

Dado en Medina de Rioseco á 21 de Marzo de 1854 .— 
José Luis de Unamuno.— Por mandado de S. S . , E m e -  
terio Albert .

D. Tomás Moya , Juez de prim era  instancia de esta 
villa y  su part ido &c.

Por  el presen te  cito , llamo y  emplazo nuevam en te  
á Francisco Ferrer ,  de oficio quinquillero, sin domicilio 
fijo , contra  el cual estoy siguiendo causa criminal po r  
la actuación del que re frenda  sobre disparo de un ti ro  
á Leona Romero, y  otros excesos, pa ra  que en el t é r 
mino de 30 dias, siguientes al de esta fecha que se le 
s e ñ a l a n , se presen te  en la cárcel pública de esta villa; 
con apercibimiento de que pasado dicho término sin ve 
rificarlo se seguirá la causa en r e b e ld í a , sin mas citarle 
ni em plazarle ,  parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Priego á 25 de Marzo de 1 8 5 4 .= T o m á s  
M o y a . = P o r  mandado de S. S, , Alejandro Triguero.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez O c añ a , Juez de pr im era  instancia del distrito de 
Lavapies, refrendada por el escribano de número el li
cenciado D. Manuel Sainz de la Lastra,  se cita, llama y  
emplaza á Mr. Hipólito G a v a r r e t , de nación francés, 
residente que  se dice en esta corte ,  para  que á térm i
no de 20 dias comparezca en dichos juzgado y  escriba
nía á enterarse  de uu acta judicial del t ribunal civil 
de Toulousse.

Madrid 27 de Marzo de 1854.— Lastra.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
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PARTE NO OFICIAL
Indice de los Reales decretos, órdenes y 

circulares publicados en el mes ante
rior

En 1? Real orden declarando que el Real decreto de 1 5
de Febrero último sobre pasaportes no tiene 
conexión con el ramo de Guerra.  (Núm. 425.)

Otra id. circular designando el dia desde el cual 
debo  contarse el término señalado para  que el 
den uncíanle do una mina manifieste su insis
tencia en el registro y lo formalice. (Id.)

Res] decreto decidiendo á favor de la Adminis
tración la competencia suscitada entre  el Go
bernador de la provincia de Badajoz y el Juez 
ele p rim era  instancia de Montanchez. (Id.)

Real orden circular re la tiva á q u e ,  según des
pacho del Cónsul de España en Stockolmo, ha 
sido declarada aquella capital  libre del cólera 
morbo. (Id.

Concesión del Regium exequá tur  al Cónsul de 
Méjico en la Habana, y al Vicecónsul de Buenos- 
Aires en Cádiz, (id.)

E n  2 . Real decreto nombrando al Duque de San Cárlos 
Vocal del Real Consejo de Agr icultura ,  In 
dustria  y  Comercio. (Núm. 426.)

E n  3. Ley aprobada por el Congreso y  sancionada por 
el Gobierno de Chile para  la consolidación de 
todos los créditos procedentes de embargos ó 
secuestros hechos en aquella República. (N ú
mero 427.)

Real orden resolviendo una consulta del Admi
nistrador de la Aduana de San Sebastian so
bre  el modo de aplicar y  distribuir  el p roduc
to de la pena q u e ,  con arreglo al art.  223 de 
la instrucción v ig e n te . se impone á las m er
cancías nacionales que no van comprendidas 
en registro de cabotaje. (Id.)

Cira  id. circular  mandando que los Administra 
dores diocesanos remitan á la mayor brevedad 
las cuentas del culto y  clero que resultan  
pe n d ien te s , y que en lo sucesivo las r indan  
dentro de los dos meses siguientes al t r im es
tre  á que se refieran. (Id.)

E n  7. Real decreto suprimiendo los dos distritos admi
nistrativos en q u e , por otro de 1 7 de Marzo 
de 1 S52 , fué dividida la provincia de las Is
las Canarias. (Núm. 43 I.)

Otro nombrando Gobernador en comisión do las 
antedichas islas al Capitán general de las mis
mas. ¡Id.)

E n  8 . Real decreto concediendo la gran cruz de la Real 
y  militar orden de San Fernando al Teniente 
general  D. Felipe Ilivero. (Núm. 432.)

Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Cam
po al Brigadier de infantería Marquésde San- 
Uago. (Id.)

Otro concediendo la banda de la Real orden de 
Damas nobles de María Luisa á Doña Fernan-  
dina Montenegro de Rivero. ¡Icl.)

E n  9. Real decreto concediendo la llave de Gentil
hombre de Cámara con ejercicio á D. Miguel 
Tenorio. (Núm. 4 3 3 .

Otro concediendo la banda de la Real órden de 
Damas nobles de la Reina María Luisa á Doña 
Isabel Tirado de Tenorio. (Id.)

Otro nombrando comendador de la Real y dis
t inguida órden de Cárlos UI á D. Felipe Na-

sar re  y  Ortega ; caballeros do la misma órden 
á D. Manuel de Pessino y  á D. José Moreno, y 
concediendo ascensos á varios Oficiales del 
Gobierno de la provincia  de Zaragoza. (Id.)

Real decreto confirmando la negativa  resuel ta  
por el Gobernador de la provincia  de Barce
lona para  procesar á D. Pedro Juan  Foat, Te
nien te  Alcalde de Vich. (Id.)

Real órden mandando que las matrices ó m ol
des de cobre para  letras de imprenta  se des
pachen en lo sucesivo por la par tida  351 del 
Arancel. (Id.)

En 4 0 . Real decreto nombrando Dama de la Real P e r 
sona á la Marquesa de Monreal y  de Santia
go. (Núm. 434.)

Real órden habilitando la Aduana  de Muros para  
la extracción de granos con destino á los demás 
puertos de la Península. (Id.)

Reai decreto confirmando la negativa resuel ta  
por el Gobernador de la provincia  de Ponte
vedra  para  procesar á D. Juan A lvarez ,  e x 
fiel do la puerta  do la P ereg r ina  de  aquella 
capital. (Iq .)

E n 41. Real decreto concediendo al Ministerio de H a 
cienda un crédito do 4 1,000 rs. po r  suple
mento al art .  2.°, capítulo 5.°, par tida  M del 
presupuesto del año corr iente  «Personal de 
la Tesorería  central.» (Núm. 4 35.)

Real órden mandando se dén las gracias á todos 
los individuos de la Guardia  civi-Dpor los ser
vicios que ha prestado du ran te  el año de 4 853, 
insertándose en la G a cet a  un  resúraen de 
ellos con el fin de que se hagan públicos. (Id.)

Resúmen de Reales resoluciones. =  Parte c iv il.—  
Nombramiento de un  tí tulo del re ino :  idem 
de escribanos y  de catedráticos. =  Parle ecle
s iá stica .— Vrovislon  de canongías y  beneficios 
vacantes  en varias catedrales:  id. de curatos 
de las diócesis de Barcelona, Ciudad Rodrigo 
y Cuenca.  (Id.)

E n  1 2 . Real decreto confirmando la negativa  resuel ta  
por el Gobernador de la provincia de Guada
lajara  r a r a  procesar á D. Isidro A zenjo ,  Al
calde de El Recuenco. (Núm. 436.)

Reglamento para  la ejecución del Real decreio 
orgánico de la Bolsa de Madrid. (Id.)

E n  14. Real decreto confirmando la negativa  resuel ta  
por el Gobernador de la provincia de Almería 
para  procesar á D. Ramón de Sierra ,  Alcalde 
de A dra ,  y á D. Fernando González,  Admi
nistrador de loterías en la misma villa. (Nú
mero 438.)

En 15. Real órden disponiendo que en lo sucesivo se 
despache en esta cor te la correspondencia para  
Puerto-Rico y  Cuba el dia 8 de cada mes. 
(Número 439.)

Concesión del R egium  exequá tur  á los Cónsules 
de Buenos-Aires en Barcelona y Málaga. (Id.)

Real decreto confirmando la negativa  de la ma
nera  que ha sido resucita por el Gobernador 
de la provincia de Tarragona pa ra  procesar 
á D. Juan  de la Cruz F e r ra t e r ,  Alcalde d 8 la 
Selva. (Id.)

En 16. Confirmando la negativa resuel ta  po r  el Gober
nador de la provincia de Pontevedra  para  p ro
cesar á D. Felipe Sánchez N uñcz ,  Teniente 
Alcalde de la Estrada. (Núm. 4 40.)

E n  17. Real órden restableciendo en todas las funciones 
teatrales la presidencia de la Autoridad. (Nú
mero 4 41.)

Real decreto confirmando la negativa resuelta 
por el Gobernador de la provincia de Pon te
vedra  para procesar á D, Ramón Lafuente,

Regidor p r im ero  del Ayuntamiento de Vigo. 
(Idem.)

E n  4 8 . Real decreto estableciendo el franqueo prévio 
obligatorio desde l.° de Julio próximo para  la 
correspondencia oficial por medio de sellos. 
(Núm. 4 42.)

Otro haciendo ob ligator io , desde la fecha a n te 
d ic h a , el franqueo prévio por medio de sellos 
p ara  todas las cartas dobles que  circulen en 
el inte rio r  do la Península , y para  las que 
se diri jan á las islas Baleares y C anarias ,  así 
como el de las que vengan de estos puntos al 
in te r io r  del reino. (Id.)

Otro dictando varias disposiciones con el fin de 
ev i tar  la defraudación de los ingresos del Te
soro por el abuso de f ranquea r  la correspon
dencia pa r t icu la r  con sellos que ya  han s e r 
vido otra  vez. (Id.)

Real órden c ircular mandando que desde 4 .° de 
Abril  del corriente  año se publique po r  el 
Ministerio do la Guerra  el Boletín o fic ia l, á 
cargo hasta hoy de una e m p resa ,  con el t í tu 
lo de Boletín oficial del M inisterio de la G uerra . 
(Idem.)

Otra resolviendo una consulta del Fiscal de la
• Audiencia de Valladolid respecto de la in te li 

gencia del art.  29 del Real decreto de 2 0 de 
Jun io  de 4 852 sobre reincidencia en los de
litos de contrabando y defraudación. (Id./

Otra  recomendando la adquisición de la obra ti 
tu lada Nociones de aritm ética  aplicadas al nu e 
vo sistema de pesos y medidas, publicada por 
D. Joaquín María  Fernandez. (Id.)

2n 21. Concesión del R egium  execua lu r  ai Cónsul de 
Buenos-Aires en Tarragona. (Núm. 4 4 5.)

Real órden declarando exentos del pago de los 
derechos de puerto á los buques de recreo 
na p o l i t a n o s , debiendo establecerse la recipro
cidad para  los buques españoles en aquellos 
dominios. (Id,)

Otra aprobatoria  de la instrucción para  Uevar á 
efecto el Real decreto de 4 6 de E nero  úl timo 
sobre entrega á los ganaderos de la sal que 
destinen á la alimentación de sus ganados, in
util izada para  otros usos, y al precio de 2 0 
reales fanegas do 11 2 libras. (Id.)

Otra resolviendo que los artículos de la ley de 
minería  de I I de Abril de 1 8 4 9 ,  que t ienen 
po r  objeto facilitar la ejecución de las obras  
públicas,  sean aplicables á las de carre te ras .  
(Idem.)

En 2 2 . Real órden autorizando al Director general  de 
Correos para  que disponga la construcción de 
dos wagones especiales con destino á las Ad
ministraciones ambulantes de Correos en la lí
nea del fe r ro -c an i l  de esta corte al Mediter
ráneo.  (Núm. 4 4 6 .)

Otra  dictando varias disposiciones relativas á 
e v i t a r ,  eri lo posible,  el extravío de los plie 
gos que se remitan  por el correo conteniendo 
efectos de la Deuda, pública ú otros valores 
al portador .  ( I d . )

En 23. Real decreto suprimiendo las plazas de agentes 
Fiscales de la Real Audiencia pre torial  de la 
Habana y creando tres de abogados Fiscales. 
(Núm. 4 47.)

Real órden mandando que la Ordenación gene
ral de pagos del Ministerio de Gracia y  Ju s 
ticia proceda á imputar  al clero , en pago de 
su dotación, las cantidades recaudadas en ca
da diócesis, adjudicándole igualmente  los ca
pitales descubiertos y  fincas reivindicadas.  
(Idem.)

En 2 4. Ley re la tiva á la importación directa  de p u er
tos trasatlánticos y  á la tarifa de los derechos 
de las tre ,  publicada por el Gobierno de S. M. 
danesa.  (Núm. 4 4 8 .)

En 2o. Real  decreto creando un cuerpo de ingenieros 
de montes. (Núm. ¿49.)

En 26. Real decreto concediendo amnistía  general  á t o 
dos los que por haber tomado parte  directa  ó 
indirecta  en conspiraciones,  rebeliones ó in
vasiones de extrangeros en la Fia de Cuba, 
estuv ieren procesados,  condenados,  ausentes 
ó expulsados gubernat ivam ente  de su domi
cilio. (N úm. 450.)

Concesión del Regium  exequá tur  al Cónsul de 
Brem en en la Habana, al agente comercial de 
Méjico en Matanzas, y al Vicecónsul de P o r 
tugal en la Coruña.  (Id.)

Real órden declarando inútil para  el s e rv id o  
mil itar  á Francisco Yarela , quinto por el cu
po de Laracha en la provincia  de la Coruña.
( Id e m . )

Otra designando los honores que deberán ha
cerse en los buques de guerra  á los Goberna
dores civiles de las provincias ,  cuando los 
visiten oficial ó particularm ente .  ( Id . )

En 27. Real decreto decidiendo á favor de la Adminis
trac ión la competencia suscitada entre  el Go
bernador de la provincia  de Cáceres y el Juez 
de pr im era  instancia de Montanchez. ¡ Núme
ro 451.)

En 28. Real decreto confirmando la negativa  resuelta  
por el Gobernador de la provincia de Bada
joz para  procesar á D. José de la Barrera ,  
Alcalde de la P a rra .  ;Núm. 452.)

Otro confirmando la negativa resuelta por el 
Gobernador de la provincia  de Sevilla para 
procesar  á D. Antonio Quintanilla , Alcalde de 
Carmona. (Id.)

ín  29. Real decreto decidiendo á favor de la Adminis
tración la competencia suscitada entre  el Go
bernador de la provincia  de León y  el juzga
do de Hacienda de la misma. (Núm. 453.)

Sn 30. Real órden mandando se dén las gracias á los 
Gobernadores de las provincias por la pu n 
tualidad con que han cumplido lo que se les 
previno en 9 del mismo mes sobre q u e , des
pués de cubrir  sus respectivas atenciones, r e 
mesasen á la Tesorería  central los sobrantes 
disponibles de las sumas recaudadas.  A conti
nuación se halla inserto el estado de las c an 
tidades remitidas para  satisfacción de los con
tribuyentes .  (Núm. 454.)

Otra re levando á los recaudado'’es do eos Las de 
la obligación que les impone el decreto de 3 
de Diciembre de 1 8 45 en los portes de la cor
respondencia que contenga causas criminales 
de oficio y negocios judiciales declarados do 
pobres ,  sin perjuicio de la cuenta  que d e b e 
rán  rendir  de lo que resulte  pendiente  de co
bro en la actualidad y lo que se devengue 
hasta 4.° de Mayo próximo, y dictando otras 
disposiciones al efecto. (Id.)

Resumen de Reales reso luciones.^Parle civ il.^

E xpedición  de cartas de sucesión en títulos 
del r e in o :  jubi laciones de Jueces de prim era  
instancia : nombramientos de escribanos y  pro
curadores. --- Instrucción pública. - -  Id. do un 
catedrático para  la Universidad de Sevilla: 
concesión de cédula de un  oficio de corredor 
de cambios de Barcelona. (Id.)

En 81. Real órden circular dictando varias disposiciones 
con objeto de te rm in a r  las contiendas que pro
m ueven los Administradores diocesanos y re 
caudadores de mem orias ,  aniversarios y  obras 
pías. (Núm. 4 55.)

Nombramiento de D. Ju a n  Alfonso de A lbur-  
q u e r q n e , arcediano de la catedral  de Orihue- 
la , para  la iglesia y  obispado de Avila. (Id,)

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS
PARA E L  A Ñ O  DE 18 5 4.

Se halla de venta en el des
pacho de libros de la Imprenta 
nacional á los precios siguientes:

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar 190
ídem de medio lu jo .   ..........  120
Idem en tafilete......................   54
Idem en pasta fina y tela................... 44
Idem en pasta común y holandesa 34
Idem en rústica.................................  32
En rama................................................ 30

NUEVA COLECCION
DE LAS REALES DISPOSICIONES

QUE IIAN DE KEGIH

ES LA E J E C U C I O N  D E  L A S  O P E R A C I O N E S
PARA

EL REEMPLAZO DEL EJERCITO,
B EGUV SE DI S P ONE  EN LA LEY S A N C I O N A D A  POR S. M.

E N 4 S DE J UNI O DE 1 8 5 1 .

Consta de un cuaderno en 4 °, 
y se vende á io  rs. cada ejemplar 
en el despacho de libros de la 
Imprenta nacional.

Acaba de publicarse la memoria  del Estado y  p ro 
gresos de la instrucción p r im ar la  en E spañ a  c o r r e s 
pondiente  al año 1 850.

Abraza los puntos siguientes :
4? Reseña de la organización de la instrucción pr i 

maria.
2? Núm ero de escuelas.
3? Edííi.-ios y enseres de las escuelas.
4 ?  Maestros.
o? Concurrencia de alumnos á las escuelas.
6? Régimen in terio r de las escuelas.
7? Escuelas públicas de Madrid.
8? Comisiones de instrucción pr im aria .
9? Inspectores de provincia.
10. Inspectores generales y comisión auxiliar de 

instrucción primaria.
So halla de venta  en el despacho de libros de la 

Im pren ta  nacional á dos reales el e jemplar.  8

Los B a n c o s  prediales ,  ó hipotecarios,  su origen, 
h is to ria ,  o rgan ización, operaciones,  venta jas  y  modo 
de establecerlos en E spañ a ,  por D. José Manuel Urza- 
n iqu i ,  licenciado en jur isprudenc ia .

Este folíelo so vende á 6 rs. en Madrid en las libre
rías  de la Publicidad,  de Morder y de Bailly-Baillier i, 
y  en las principales de la nación'; en provincias á 8 rs.

Los ped dos deberán hacerse  á la de la Publicidad.

Los accionistas do la Real compañía  as tu r iana  do 
m inas ,  extendida á la producción del cinc en  España, 
quedan convocados con arreglo  á ios estatutos,  en cuya 
v i r tud  ha recibido la compañía aquella extensión pa ra  
la j u n ta  general  ordinaria  que se celebrará  en el do
nó cilio de la sociedad,  calle Real, núm. 1 0 6 ,  en B ru 
selas. el lunes 8 de Mayo del corriente año.

El Presidente del Consejo de Administración, J. R. 
Blschofisheim. 3

ESPECTACULOS.
T - atp.o d e l  Prh íc ips .  A las ocho y media do la no

che.— El caballero del m ilag ro , dram a en. t res  actos y  en 
verso ,  original de D. Luis de Eguiiaz.

T e a t ro  b e  l a  C r u z . A las ocho de la n o c h e . — Andese 
usted con brom as , comedia en un acto.-—Sétima r e p r e 
sentación de la tercera  exposición de Mr. Iveller, 011 la 
cual se p resen ta rán cinco cu idros nuevos, conservándoso 
de la anterior exposición aquellos que han obtenido ma
yor aceptación del público.

T e a t r o  d i : L o p k  d e  V e g a .  A las ocho y  media de la 
noche. — Sinfonía del maestro Gaztamb'de.— S u lU van , co
media en tres actos,  a rreglada á la escena española por 
los Sres. Gil y C arre ras .— ¡Poderosa!.!! baile nuevo ,  com
p i ló t e  y dirigido por D. Antonio Ruiz, y  en el que  to
mará  par te  Doña Manuela Perea (La Nena) .  — Manchegas 
nuevas,  compuestas y  dirigidas por D. Antonio Ruiz.

T s a t s o  C i r c o .  A las ocho y  media de la no
che. —Sinfonía.— Galanteos en Venecia.— Baile.


